
BOJA núm. 62Página núm. 6.764 Sevilla, 1 de abril 2003

ORDEN de 13 de marzo de 2003, por la que
se concede la ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento al Centro Privado de Educación
Infantil Divina Pastora de Martos (Jaén).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Dolores Aguila Barranco, en su calidad de representante de
la Congregación «Instituto Calasancio Hijas de la Divina Pas-
tora», entidad titular de los centros docentes privados de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria
«Divina Pastora», con domicilio en C/ Carrera, núm. 8 de
Martos (Jaén), en solicitud de ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento del mencionado centro en 1 uni-
dad de Educación Infantil (2.º ciclo) y supresión de 1 unidad
de Educación Secundaria Obligatoria;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Jaén;

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial;

Resultando que con código 23003053, hay autorizados
tres centros: de Educación Infantil con 5 unidades de segundo
ciclo para 125 puestos escolares, por Orden de 14 de julio
de 1999, de Educación Primaria con 12 unidades para 300
puestos escolares y de Educación Secundaria con 8 unidades
de Educación Secundaria Obligatoria para 240 puestos esco-
lares, por Orden de 18 de diciembre de 1996;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad de los Centros la ostenta la
Congregación «Instituto Calasancio Hijas de la Divina Pastora».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE del 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE del 4 de
octubre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no universi-
tarias (BOE del 26 de junio), modificado por el Real Decreto
835/2002, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto); el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba
el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo (BOE del 25 de junio); el Decreto 109/1992, de
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA del 20
de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
(2.º ciclo) para 25 puestos escolares y la supresión de 1 unidad
de Educación Secundaria Obligatoria para 30 puestos esco-
lares a los centros docentes privados «Divina Pastora», que-
dando con la autorización definitiva que se describe a
continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Divina Pastora.
Código de Centro: 23003053.
Domicilio: C/ Carrera, núm. 8.
Localidad: Martos.

Municipio: Martos.
Provincia: Jaén.
Titular: Instituto Casalancio Hijas de la Divina Pastora.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

(segundo ciclo) para 150 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación específica: Divina Pastora.
Código de Centro: 23003053.
Domicilio: C/ Carrera, núm. 8.
Localidad: Martos.
Municipio: Martos.
Provincia: Jaén.
Titular: Instituto Calasancio Hijas de la Divina Pastora.
Composición resultante: 12 unidades de Educación Pri-

maria para 300 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación específica: Divina Pastora.
Código de Centro: 23003053.
Domicilio: C/ Carrera, núm 8.
Localidad: Martos.
Municipio: Martos.
Provincia: Jaén.
Titular: Instituto Calasancio Hijas de la Divina Pastora.
Composición resultante: 7 unidades de Educación Secun-

daria Obligatoria para 210 puestos escolares.

Transitoriamente, hasta finalizar el curso escolar 2003/04
o hasta que la titularidad de este centro solicite el cambio
de enseñanzas de Preescolar a Educación Infantil, de con-
formidad con la Orden de esta Consejería de Educación y
Ciencia de 31 de enero de 1992 (BOJA de 10 de marzo),
podrá funcionar impartiendo Educación Preescolar con 3 uni-
dades para 115 puestos escolares y Educación Infantil con
3 unidades de segundo ciclo para 75 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11
de octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Jaén
la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 14 de marzo de 2003, por la que
se modifica la autorización de apertura y funciona-
miento de la Escuela Municipal de Música de Motril
(Granada).

Examinado el expediente incoado a instancia del Excmo.
Ayuntamiento de Motril (Granada), en solicitud de modificación
de las condiciones originales que fundamentaron el otorga-
miento de la autorización de la Escuela Municipal de Música
de Motril, al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 del
Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA de 11 de octubre),
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza en
Andalucía.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Granada.

Resultando que la Escuela de Música de Motril obtuvo
la autorización para su apertura y funcionamiento por Orden
de 12 de septiembre de 2000 (BOJA de 7 de octubre), y
que en la misma figuraba como titular el Excmo. Ayuntamiento
de Motril.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; el Decreto 233/1997, de 7 de octubre,
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza, y
demás disposiciones complementarias.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección Edu-
cativa y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia en Granada, como se contempla en el artículo
14 del Decreto 233/1997, de 7 de octubre.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de domicilio para la Escuela
Municipal de Música de Motril, que en lo sucesivo será el
siguiente:

- C/ Río Ebro, s/n (Colegio Público «Virgen de la Cabeza»)
18600 - Motril (Granada).

Segundo. Autorizar la modificación de las enseñanzas,
para incluir, dentro del Ambito de Práctica Instrumental, las
siguientes especialidades:

- Clarinete y Saxofón.

Tercero. Como consecuencia, la configuración definitiva
de la Escuela será como se describe a continuación:

1. Titular: Excmo. Ayuntamiento de Motril.
2. Domicilio: C/ Río Ebro, s/n (Colegio Público «Virgen

de la Cabeza»), 18600 - Motril (Granada).
3. Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Práctica Instrumental: Acordeón, Clarinete, Flauta Tra-
vesera, Guitarra, Piano, Saxofón, Trompa, Violín y Violonchelo.

- Formación musical, complementaria a la práctica
instrumental.

- Actividades musicales o vocales de conjunto.

4. Código del Centro: 18000428.

Quinto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión en el
caso de producirse alguna modificación en alguno de los datos
que se señalan en la presente Orden.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Córdoba en el recurso núm. PO 695/02-PQ,
interpuesto por doña Mercedes Arias Diest.

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. P.O. 695/02-PQ, interpuesto por doña Mercedes Arias
Diest contra la resolución de fecha 31.7.02 dictada por la
Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, sobre inadmisión
en curso primero de Educación Primaria del C.C. “La Salle”
de Córdoba para el curso 2002/03.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos se relacionan por la recurrente en
su escrito de demanda, a fin de que puedan personarse en
legal forma como demandados en el plazo de nueve días ante
el órgano jurisdiccional.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número P.O. 695/02-PQ.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano juris-
diccional, los interesados puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal forma,
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder
al efecto.

Haciéndoles saber que, de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento


